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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 09 DE 2020 SENADO

por el cual se garantizan los derechos de los cuidadores familiares de personas dependientes,  
y se dictan otras disposiciones.

 

 
 
 

 

 

 

 

Radicado: 2-2020-034836
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los cinco (05) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JUAN PABLO ZÁRATE PERDOMO  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 09/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
PARÁMETROS PARA LA PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO 
DE VULNERABILIDAD ESPECIAL” 
NÚMERO DE FOLIOS: DIEZ (10) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: JUEVES CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 11.53 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

    JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

Comisión Séptima del H. Senado de la República 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 DE 2020 SENADO

mediante la cual se establecen disposiciones para garantizar la responsabilidad patrimonial en las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) del Sistema General de Seguridad Social en Salud, se adoptan lineamientos para 

su acreditación y se dictan otras disposiciones.

 
 
2.  Despacho del Viceministro General 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 53192/2020/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley No. 175 de 2020 Senado ?mediante la cual se 
establecen disposiciones para garantizar la responsabilidad patrimonial en las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) del Sistema General de Seguridad Social en Salud, se adoptan 
lineamientos para su acreditación y se dictan otras disposiciones?.  
 

Radicado: 2-2020-060530

Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020 22:37
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintitrés 
(23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 

 
CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JUAN ALBERTO LONDOÑO MARTÍNEZ – 
VICEMINISTRO GENERAL. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 175/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS) DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU 
ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 NÚMERO DE FOLIOS: CUATRO (04) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MARTES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 19:35 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

Comisión Séptima del H. Senado de la República 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
 DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 233 DE 2020 SENADO
por la cual se establece un trato digno a las personas que 
ejercen el trabajo sexual y se dictan otras disposiciones 

orientadas a restablecer sus derechos.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los cinco (05) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
REFRENDADO POR: DOCTOR MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 233/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: -“-,“POR  LA  CUAL SE ESTABLECE UN TRATO 
DIGNO A LAS PERSONAS QUE EJERCEN EL TRABAJO SEXUAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES ORIENTADAS A RESTABLECER SUS DERECHOS” 
NÚMERO DE FOLIOS: SIETE (07) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 23:08 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

    JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

Comisión Séptima del H. Senado de la República 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 73 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se establece etiquetado diferenciado para los medicamentos 
y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los treinta 
(30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 

 
CONCEPTO: MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y  TURISMO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JESÚS SAUL PINEDA HOYOS-VICEMINISTRO 
DE DESARROLLO EMPRESARIAL-DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE 
DESARROLLO EMPRESARIOAL. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 73/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE 
ETIQUETADO DIFERENCIADO PARA LOS MEDICAMENTOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (05) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: LUNES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 11:51 A.M.   
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD 
SOCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 14 DE 2020 SENADO,  

ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 167 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se establecen disposiciones para el reconocimiento y fortalecimiento  
de emprendimiento social en el país.

 
 
 
Bogotá D.C.  
 
 
 
Doctor 
JESUS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
Secretario General 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Senado de la República  
comisión.septima@senado.gov.co   
Ciudad 
 
 
Ref. Observaciones Proyecto de Ley n.° 14/2020, acumulado con el Proyecto de Ley 
n.°167/2020 Senado, “Por medio de la cual se establecen disposiciones para el 
reconocimiento y fortalecimiento de emprendimiento social en el país” 
 
 
Respetado secretario, 
 
De manera respetuosa, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – 
Prosperidad Social1, a continuación expone las observaciones al Proyecto de Ley n.° 14 
de 2020 S., acumulado con el Proyecto de Ley n.°167/2020 S., relacionados con el tema 
de emprendimiento social.  
 

1. Propuesta normativa 
 
Los proyectos de ley materia de estudio proponen lo siguiente:  
 

Proyecto de Ley n.° 14/2020 (Gaceta n.° 
574/2020) 

Proyecto de Ley n.° 167/2020 (Gaceta 
n.° 618/2020)  

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover y 
reconocer el emprendimiento social como motor de transformación e 
innovación en todas las regiones del país.  

Artículo 1° Objeto. La presente iniciativa, tiene por objeto establecer 
lineamientos generales para la construcción de una Política Pública en 
materia de emprendimiento social, fomentar su reconocimiento y 
fortalecimiento por parte del Gobierno Nacional y las entidades públicas. 

ARTICULO 2°. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Se entienden como 
objetivos específicos de esta Ley:  
1. Promover una participación activa del Estado en la identificación, 
creación, incubación y aceleración de los emprendimientos sociales.  
2. Articular los esfuerzos de las entidades nacionales y locales para 
consolidar, reconocer y visibilizar el emprendimiento social.  
3. Incentivar la participación de la academia, el sector privado y 
organizaciones del tercer sector, en el fortalecimiento del 
emprendimiento social en el país.  
4. Desarrollar instrumentos de financiación para el emprendimiento 
social.  

Artículo 2° Definiciones.  
El Emprendimiento Social es aquel que tiene por objeto la generación 
de valor social; donde intervienen personas naturales o jurídicas con o 
sin ánimo de lucro, beneficiando a comunidades y/o poblaciones 
principalmente en condición de vulnerabilidad, satisfaciendo sus 
necesidades de bienes y servicios e involucrándolas en los procesos de 
creación de valor agregado económico y/o social.  
Valor Social. Comprendido como un valor agregado para la sociedad 
en su conjunto y entorno; producto de una actividad encaminada a 
resolver necesidades sociales, a través de nuevos modos de relación 
social involucrando a la comunidad beneficiada. 

ARTICULO 3°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. [L]as disposiciones de la 
presente Ley, serán aplicables sólo a los emprendimientos sociales 

Artículo 3° Lineamientos. Los lineamientos rectores de la política 
pública de emprendimiento social serán:  

                                                 
1El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tiene como objetivo dentro del marco de sus competencias y de la ley, formular, adoptar, 
dirigir, coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para la inclusión social y la reconciliación en términos de la superación de la 
pobreza y la pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia, y la atención y 
reparación a víctimas del conflicto armado a las que se refiere el artículo 3o de la Ley 1448 de 2011, el cual desarrollará directamente o a través de sus 
entidades adscritas o vinculadas, en coordinación con las demás entidades u organismos del Estado competentes (Artículo 3° Decreto 2094 de 2016).  

 
identificados y certificados por el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social.  

1. Identificar a los actores involucrados en emprendimiento social.  
2. Generar programas con sectores y actores desde el nivel nacional al 
local para incentivar el emprendimiento social.  
3. Articular el emprendimiento social con el ecosistema de 
emprendimiento en el país.  
4. Promover mecanismos de financiación y sostenibilidad para el 
desarrollo del emprendimiento social.  
5. Promover mecanismos de divulgación de emprendimiento social.  
6. Promover el emprendimiento social con un enfoque para el desarrollo 
desde lo local a lo regional, impulsando la economía propia de los 
territorios.  
7. Fortalecer la cultura emprendimiento social en el país. 

ARTÍCULO 4°. DEFINICIÓN DEL EMPRENDIMIENTO SOCIAL. Un 
emprendimiento social es un modelo de negocio conformado por una o 
varias personas que se caracteriza por:  
1.Brindar soluciones a problemas sociales o ambientales.  
2.Ser financieramente sostenible de tal forma que le permita generar 
ingresos y avanzar en sus objetivos sociales.  
3.Ser innovador, ya sea en los productos o servicios que prestan, o en 
los medios a través de los cuales lo hacen.  

Artículo 4°. Con el fin de promover el emprendimiento social, el 
Gobierno Nacional, a través de las distintas entidades estatales del 
orden nacional, departamental, distrital y/o municipal, desarrollarán 
programas para identificar, formar, acompañar e incentivar el 
emprendimiento social, teniendo en cuenta la oferta pública y privada 
existente.  
Parágrafo 1o. Autorícese a las distintas entidades estatales del orden 
nacional, departamental, distrital y/o municipal para presupuestar y 
destinar anualmente, los recursos necesarios para el desarrollo del 
presente artículo. Con este fin, dichas entidades, podrán incluirlos en sus 
Planes de Desarrollo o en otros instrumentos de planeación.  
Parágrafo 2o. Las entidades referidas en el presente artículo podrán 
desarrollar estos programas con las entidades sin ánimo de lucro 
dedicado al emprendimiento social, nacional y de reconocida idoneidad. 

ARTÍCULO 5°. ECOSISTEMA NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 
SOCIAL. Créase el ecosistema de emprendimiento social conformado 
por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones 
Solidarias.  

Artículo 5°. Adiciónese el numeral 16 al artículo 5 de la Ley 1014 de 
2006, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 5o. RED NACIONAL PARA EL EMPRENDIMIENTO. La 
Red Nacional para el Emprendimiento, adscrita al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, o quien haga sus veces, estará integrada 
por delegados de las siguientes entidades e instituciones:  
(...) 16. Un representante de las entidades sin ánimo de lucro 
dedicadas a promover el emprendimiento social, designado por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (...) 

ARTÍCULO 6º. FUNCIONES DEL ECOSISTEMA NACIONAL DE 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL. El ecosistema nacional para el 
emprendimiento social tendrá las siguientes funciones:   
- Proponer la formulación de programas y proyectos que fomenten y 
apoyen el emprendimiento social en el país.  
- Establecer alianzas a nivel regional con alcaldías y Gobernaciones con 
la finalidad de fomentar el emprendimiento social a lo largo del territorio 
nacional.  
- Identificar y proponer el desarrollo de políticas que faciliten la 
formalización y sostenibilidad de los emprendimientos sociales en el 
país.  
- Propiciar el desarrollo de redes de contacto y encuentro entre 
inversionistas y emprendedores sociales e instituciones públicas en el 
país.  
- Fomentar procesos de reconocimiento y visibilización del 
emprendimiento social en el país.  

Artículo 6°. Adiciónese los siguientes literales al Artículo 12 de la Ley 
1014 de 2006, así:  
 
ARTÍCULO 12. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA FORMACIÓN 
PARA EL EMPRENDIMIENTO. Son objetivos específicos de la 
formación para el emprendimiento:  
e) Fortalecer la formación y el acompañamiento al emprendimiento 
social. 
f) Contribuir al fortalecimiento de los programas desarrollados por 
las entidades sin ánimo de lucro, dedicadas a la promoción del 
emprendimiento social.  
g) Desarrollar estrategias para la identificación, caracterización, 
seguimiento, monitoreo y evaluación del impacto del 
emprendimiento social en Colombia. 

ARTÍCULO 7º. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL. Son funciones 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, además de 
las que determina la Ley 489 de 1998, el artículo 4 del Decreto 2094 de 
2016 y demás disposiciones, las siguientes:  
1. Definir lineamientos para la identificación y el registro de los 
emprendimientos sociales en el país.  
2. Realizar un registro de los emprendimientos sociales que existen en 
el país, bajo los criterios definidos por la misma entidad.  
3. Identificar los emprendimientos sociales que podrían apoyar la labor 
de algunas entidades del Estado, con base en las prioridades nacionales 
y regionales de inversión social.  
4. Coordinar con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
Ministerio de Hacienda y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA la 
creación de líneas de apoyo al emprendimiento social en el país.  

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1014 de 2006, el cual 
quedará así:  
ARTÍCULO 18. ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN. Con el fin de 
promover la cultura del emprendimiento y las nuevas iniciativas de 
negocios, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el Programa Presidencial Colombia Joven y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, o la que hagan sus veces, 
darán prioridad a las siguientes actividades:  
1. Feria de trabajo juvenil: Componente comercial y académico.  
2. Macrorrueda de negocios para nuevos empresarios: Contactos entre 
oferentes y demandantes.  
3. Macrorruedas de inversión para nuevos empresarios: Contactos entre 
proponentes e inversionistas y sistema financiero.  
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4. Concursos y ferias de orden nacional, departamental, distrital y/o 
municipal de emprendimiento social, dirigidos a emprendedores 
sociales y de negocio (Ventures).  
5. Estrategias para promover la financiación de emprendimientos 
sociales por parte de inversión privada, pública y cooperación 
internacional.  
6. Concursos para facilitar el acceso al crédito o a fondos de capital 
semilla a aquellos proyectos sobresalientes.  
7. Programas de cofinanciación para apoyo a programas de las unidades 
de emprendimiento y entidades de apoyo a la creación de empresas: 
Apoyo financiero para el desarrollo de programas de formación, 
promoción, asistencia técnica y asesoría, que ejecuten las Fundaciones, 
Cámaras de Comercio, Universidades, incubadoras de empresas y 
ONG, con énfasis en emprendimiento social.  
8. Foros, conversatorios, entre otros mecanismos; con el fin de 
promover la visibilización, el intercambio de experiencias exitosas, 
buenas prácticas, así como el impacto sobre las comunidades 
beneficiadas por la ejecución del emprendimiento social en el país, 
entre los actores involucrados.  
Parágrafo 1o. Recursos. El Gobierno Nacional a través de las distintas 
entidades, las Gobernaciones, las Alcaldías Municipales y Distritales, y 
las Áreas Metropolitanas, podrán presupuestar y destinar anualmente, 
los recursos necesarios para la realización de las actividades de 
promoción y de apoyo al emprendimiento de nuevas empresas 
innovadoras. Los recursos destinados por el municipio o distrito podrán 
incluir la promoción, organización y evaluación de las actividades, previa 
inclusión y aprobación en los Planes de Desarrollo.  
Parágrafo 2o. Las entidades referidas en el presente artículo podrán 
desarrollar estos programas con las entidades sin ánimo de lucro 
nacionales y de reconocida idoneidad. 

ARTÍCULO 8º. PLATAFORMA DE EMPRENDIMIENTOS SOCIALES. 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social diseñará e 
implementará una plataforma que registre y visibilice los 
emprendimientos sociales del país, previamente identificados y 
certificados por la entidad, con el fin de promover la participación del 
sector privado y público en el fortalecimiento de estas iniciativas.  

Artículo 8°. El Gobierno Nacional, a través de Colombia Compra 
Eficiente, o la entidad que haga sus veces, fomentará en el orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, la contratación y/o la 
celebración de convenios de asociación con las organizaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan el emprendimiento social. 

ARTÍCULO 9º. FINANCIACIÓN Y APOYO AL EMPRENDIMIENTO 
SOCIAL. Todos los fondos o programas creados por Ley o dispuestos 
por el Gobierno Nacional para financiar o apoyar el emprendimiento en 
el país, deberán destinar parte de sus recursos al apoyo del 
emprendimiento social.  
PARÁGRAFO: Cada una de las entidades de las que trata este artículo 
definirán los requisitos técnicos para que los emprendimientos sociales 
sean beneficiarios de los Fondos de Financiamiento y los programas a 
su cargo.  

Artículo 9°. Financiación Colaborativa para emprendimientos 
sociales. Como estrategia de financiación, el Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y con apoyo de 
la Red Nacional para el Emprendimiento, o quien haga sus veces, 
desarrollarán una plataforma mediante la cual se publique y promocione 
los proyectos de emprendimiento social.  
Asimismo, esta plataforma sirva de medio para su financiamiento 
colaborativo por parte de personas jurídicas y naturales que deseen 
financiar los proyectos.  
La financiación colaborativa se comprenderá para la aplicación de los 
incentivos de diversa índole para los inversionistas que contemple la 
normativa vigente, especialmente aquellos en materia de 
responsabilidad social empresarial y exenciones tributarias en impuesto 
de renta y complementarios. 

ARTÍCULO 10º. INCENTIVOS ECONÓMICOS Y TRIBUTARIOS. El 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social convocará una 
mesa técnica en un plazo máximo de 1 año, a partir de la promulgación 
de la presente ley, conformada por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y el Ministerio de Hacienda, con la finalidad de evaluar la 
implementación de incentivos económicos y tributarios que favorezcan 
el emprendimiento social en el país.  
Las entidades nacionales y del orden territorial podrán celebrar 
convenios u otras figuras jurídicas con los emprendimientos sociales, 
previamente identificados y registrados por el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, para que éstos contribuyan al 
cumplimiento de las metas misionales de dichas entidades, siguiendo 
los principios de transparencia, idoneidad y legalidad.  

Artículo 10°. Líneas de Crédito para Emprendimiento Social. El 
Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, establecerá a través de Bancoldex, o quien haga sus veces, 
líneas de crédito especiales para financiar los emprendimientos sociales 
en el país. 

ARTÍCULO 11º. ALIANZAS CON OTROS ACTORES. Las entidades 
que hacen parte del ecosistema de emprendimiento social podrán 
establecer convenios u otras figuras jurídicas con organizaciones de 

Artículo 11°. Cooperación Internacional para el Emprendimiento 
Social. El Gobierno Nacional en cabeza de la Agencia Presidencial de 
Cooperación promoverá la recepción, focalización, administración y 

 
amplia trayectoria en el tema, con la finalidad de recibir asesoría técnica 
en el ejercicio de las funciones que les han sido asignadas por esta ley 
y/ o acompañamiento a los emprendimientos sociales. Lo anterior, 
siguiendo los principios de transparencia, idoneidad y legalidad.  

dinamización de recursos de cooperación internacional, para el fomento 
y fortalecimiento del emprendimiento social, en función del cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo sostenible. 

ARTÍCULO 12º. OTROS APORTES. Las empresas, personas 
naturales, organizaciones de la sociedad civil, así como entidades de 
cooperación internacional, podrán realizar aportes y donaciones a los 
emprendimientos sociales que se encuentren debidamente registrados 
en la plataforma del Departamento para la Prosperidad Social. 
PARÁGRAFO 1. Las entidades de carácter privado que decidan realizar 
aportes y donaciones a emprendimientos sociales, identificados y 
registrados por el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, podrán ser reconocidos por ésta, con un sello distintivo de apoyo 
al emprendimiento.  
PARÁGRAFO 2. El Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social definirá los criterios para otorgar el sello distintivo de apoyo al 
emprendimiento social.   

Artículo 12°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su sanción y publicación en el Diario Oficial, y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias 

ARTÍCULO 13. RECONOCIMIENTO A LOS EMPRENDIMIENTOS 
SOCIALES. Las entidades parte del ecosistema nacional de 
emprendimiento social, podrán promover y/o reconocer premios de 
carácter nacional o internacional a los emprendimientos sociales.  

 

ARTÍCULO 14. VIGENCIA: La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

  
 

2. Consideraciones a la propuesta normativa 
 

2.1. Emprendimiento social 
 
La Ley 1014 de 2006 definió el emprendimiento como «Una manera de pensar y actuar 
orientada hacia la creación de riqueza. Es una forma de pensar, razonar y actuar centrada 
en las oportunidades, planteada con visión global y llevada a cabo mediante un liderazgo 
equilibrado y la gestión de un riesgo calculado, su resultado es la creación de valor que 
beneficia a la empresa, la economía y la sociedad».  
 
Por emprendimiento social se ha entendido como aquel que tiene «por protagonistas a las 
personas e instituciones de la economía social al servicio de valores que van directamente 
más allá del mero beneficio económico personal de las personas emprendedoras, para 
desarrollar iniciativas y redes compartidas capaces de generar valor añadido social en 
sentido amplio».2 
 
En otra definición, el emprendimiento social «…consiste en la satisfacción de una 
necesidad social o medioambiental, por medio de una empresa que genera beneficios 
económicos y se reinvierten en conseguir el objetivo social principal.  
 
No debemos confundir el emprendimiento social con las organizaciones sin fines de lucro, 
ya que estas últimas no buscan el beneficio económico y el emprendedor social, a través 
de su empresa, s[í] busca el beneficio monetario que será empleado en fines sociales. 
 
No debemos confundir el emprendimiento social con la innovación social, ya que el 
emprendimiento lleva implícito la puesta en marcha de una empresa cuyo modelo de 
negocio sí puede ser innovación social. Sin embargo, una idea socialmente innovadora la 

                                                 
2 ECONOMIASOSTENIBLE.ORG (Consultado el 05/10/2020) Disponible en: http://www.economiasostenible.org/concepto-de-emprendimiento-
social/.  

puede llevar a cabo una empresa ya creada, una ONG o el sector público y no tiene porque 
llevar implícito un modelo de negocio…».3 
 
En el documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia 
Pacto por la Equidad”, en el pacto número dos (02) «Pacto por el emprendimiento, la 
formalización y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible que 
potencie todos nuestros talentos.», estableció que la estrategia de reactivación económica 
está basada en el emprendimiento, la formalización y en el aumento de la productividad.  
 
En ese orden, determinó que «…El crecimiento económico se potenciará con la activación 
de un entorno que sea favorable para la creación y consolidación de un tejido empresarial 
formal, sólido y competitivo. Este entorno estará basado en pilares de apoyo al 
emprendimiento, mejoramiento y ampliación de fuentes de financiación, fomento a la 
adopción tecnológica, aprovechamiento de mercados internacionales y atracción de 
inversiones productivas, drástica simplificación de la regulación, y una mayor competencia. 
En el campo, adicionalmente ese entorno dinamizará la producción agrícola moderna e 
inclusiva, e impulsará las exportaciones de productos agroindustriales y la generación de 
empleos en sectores distintos al agro en las zonas rurales. Finalmente, la estrategia incluye 
el Plan Sectorial de Turismo, el cual plantea acciones para posicionar al sector como una 
opción viable y rentable de desarrollo sostenible del país, basado en su diversidad biológica 
y cultural…».  
 
Por tal razón, resulta importante que la iniciativa legislativa del Proyecto de Ley n.° 14 de 
2020 S. y el Proyecto de Ley n.°167/2020 S., unifique los criterios de definición y el objetivo 
del emprendimiento social, teniendo en cuenta que cada proyecto señala un definición y 
objeto diferente, además de las diferencias del emprendimiento social con las personas 
naturales o jurídicas sin ánimo de lucro y las apuestas estratégicas del Gobierno nacional 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022. Por lo tanto, se sugiere la 
modificación de los artículos 1 y 2 de la Ley 1014 de 2006, en el sentido de incluir las 
definición del emprendimiento social y el objetivo que persigue.  
 

2.2. Ecosistema nacional de emprendimiento social  
 

La iniciativa legislativa Proyecto de Ley n.° 14 de 2020 S., propone la creación del 
Ecosistema Nacional de Emprendimiento Social, conformado por el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Unidad Administrativa Especial de 
Organizaciones Solidarias.   
 
No obstante lo anterior, el artículo 5 de la Ley 1014 de 2006, dispuso que la Red Nacional 
para el Emprendimiento, adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o quien 
haga sus veces, está conformada por las siguientes entidades, a saber:  
 

1. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo quien lo presidirá. 
2. Ministerio de Educación Nacional. 
3. Ministerio de la Protección Social. 

                                                 
3 ECONOMIPEDIA: Emprendimiento Social (Consultado el 05/10/2020) Disponible en https://economipedia.com/definiciones/emprendimiento-
social.html 

 
4. La Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena. 
5. Departamento Nacional de Planeación. 
6. Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco 

José de Caldas”, Colciencias. 
7. Programa Presidencial Colombia Joven. 
8. Tres representantes de las Instituciones de Educación Superior, designados por 

sus correspondientes asociaciones: Universidades (Ascun), Instituciones 
Tecnológicas (Aciet) e Instituciones Técnicas Profesionales (Acicapi) o quien haga 
sus veces. 

9. Asociación Colombiana de Pequeñas y Medianas Empresas, Acopi. 
10. Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco. 
11. Un representante de la Banca de Desarrollo y Microcrédito. 
12. Un representante de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios, designado por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
13. Un representante de las Cajas de Compensación Familiar. 
14. Un representante de las Fundaciones dedicadas al emprendimiento. 
15. Un representante de las incubadoras de empresas del país. 

 
Resulta importante señalar que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 
al ser una entidad que gestiona programas y proyectos de inversión para el fomento del 
emprendimiento y la generación de ingresos de la población en situación de pobreza y 
pobreza extrema, podría servir como enlace en la articulación para incorporar iniciativas de 
emprendimiento social en su población objetivo. Además, Prosperidad Social crea o 
fortalece emprendimientos a población que otras entidades no atiende4, por lo que se 
sugiere su inclusión en la Red Nacional para el Emprendimiento. 
 
Por lo anterior, no se considera necesaria la creación del ecosistema nacional de 
emprendimiento social, sino modificar el artículo 5 de la Ley 1014 de 2006, en el sentido 
de incluir al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social en la Red Nacional 
para el Emprendimiento.  
 

2.3. Funciones del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social en 
materia de emprendimiento social  
 

El artículo 209 de la Constitución Política estableció que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
Por consiguiente, el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, determinó que las entidades 
administrativas deben ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, 
de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados 
expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo, conforme a 
los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad establecidos en el artículo 288 de la Constitución Política.  
 
La competencia administrativa está fundamentada en el principio constitucional de 
legalidad, el cual demanda que las actuaciones de las autoridades públicas estén basadas 
en una norma que confiere la facultad para adoptar determinada decisión, situación que 

                                                 
4 Concepto técnico de la Dirección de Inclusión Productiva, GIT Formulación y Monitoreo, Prosperidad Social.  
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impide a las autoridades auto atribuirse competencias o asumir aquellas que corresponda 
a otra entidad.5    
 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tiene, entre otras, la función de 
formular, dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias 
y proyectos para la inclusión social y la reconciliación en términos de la superación de la 
pobreza y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables y la atención y reparación 
a víctimas del conflicto armado a que se refiere el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 
(artículo 4 del Decreto 2094 de 2016). 
 
Los programas, planes y proyectos ejecutados por Prosperidad Social están orientados a 
la superación de las condiciones de vulnerabilidad y la inclusión productiva de la población 
pobre extrema y víctima de la violencia, bajo unos criterios de focalización y priorización 
previamente establecidos, en procura de la estabilización socioeconómica, siendo el 
“hogar” la unidad de atención en la mayoría de ellos. En ese orden, conforme al Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, expedido por la Ley 1955 de 2019, en el marco del 
pacto por equidad, de acuerdo con la estrategia “Que nadie se quede atrás: acciones 
coordinadas para la reducción de la pobreza”, Prosperidad Social asumió la meta de sacar 
a 1,5 millones de personas de la pobreza extrema monetaria y 2,9 millones de personas 
de la pobreza monetaria. 
 
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 1014 de 2006, son funciones de las Redes para 
el Emprendimiento las siguientes: 
 
a) Conformar el observatorio permanente de procesos de emprendimiento y creación de 
empresas “SISEA empresa”, el cual servirá como sistema de seguimiento y apoyo 
empresarial; 
b) Proponer la inclusión de planes, programas y proyectos de desarrollo relacionados con 
el emprendimiento; 
c) Ordenar e informar la oferta pública y privada de servicios de emprendimiento 
aprovechando los recursos tecnológicos con los que ya cuentan las entidades integrantes 
de la red; 
d) Proponer instrumentos para evaluar la calidad de los programas orientados al fomento 
del emprendimiento y la cultura empresarial, en la educación formal y no formal; 
e) Articular los esfuerzos nacionales y regionales hacia eventos que fomenten el 
emprendimiento y la actividad emprendedora y faciliten el crecimiento de proyectos 
productivos; 
f) Establecer pautas para facilitar la reducción de costos y trámites relacionados con la 
formalización de emprendimientos (marcas, patentes, registros Invima, sanitarios, entre 
otros); 
g) Propiciar la creación de redes de contacto entre inversionistas, emprendedores e 
instituciones afines con el fin de desarrollar proyectos productivos; 
h) Proponer instrumentos que permitan estandarizar la información y requisitos exigidos 
para acceder a recursos de cofinanciación en entidades gubernamentales; 
i) Estandarizar criterios de calidad para el desarrollo de procesos y procedimientos en todas 
las fases del emprendimiento empresarial; 

                                                 
5 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. 19 de agosto de 2016. CP: Bula Escobar, Germán Alberto. Rad. N° 11001-03-06-000-2016-
00128-00(2307). 

j) Emitir avales a los planes de negocios que concursen para la obtención de recursos del 
Estado, a través de alguna de las entidades integrantes de la red. 
 
En suma, la propuesta del Proyecto de Ley n.° 14/2020, de fijar en cabeza del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social funciones de emprendimiento 
social, podría contrariar el principio de competencia administrativa, al considerar que el 
emprendimiento en general es una competencia exclusiva de las redes nacionales y 
regionales para el emprendimiento, las cuales están adscritas al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y las gobernaciones departamentales, respectivamente (artículos 5 y 6 
de la Ley 1404 de 2006); la cual puede desarrollarse en coordinación con otras autoridades 
administrativas, sin que ello suponga el traslado de funciones.  
 
Por tal razón, conviene revisar las actuales funciones de las Redes para el Emprendimiento 
y verificar si las funciones respecto al Ecosistema de Emprendimiento Social propuestas 
en el Proyecto de Ley n.° 14/2020, pueden ser incluidas.  
 
En cuanto a las funciones del Ecosistema de Emprendimiento Social, se sugiere incluir la 
observancia de criterios de análisis y elaboración de estudios y caracterizaciones sobre el 
estado del arte del emprendimiento social del país, el seguimiento y reporte del impacto de 
las acciones implementadas a los emprendimientos sociales, y la coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo sobre aspectos de innovación.6  
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda analizar bajo los parámetros del artículo 8 
de la Ley 1404 de 2006, si las funciones del Ecosistema de Emprendimiento Social 
propuestas en el Proyecto de Ley n.° 14 de 2020 S., pueden ser incorporadas, sin crear 
una nueva norma, de conformidad con el principio de competencia administrativa.   
 

2.4. Financiación del emprendimiento social  
 

Respecto a los artículos 9, 10 y 12 del Proyecto de Ley n.° 14 de 2020 S., relacionados con 
los temas de financiación y apoyo al emprendimiento social, incentivos económicos y 
tributarios y otros aportes, se sugiere incluir que la destinación de los recursos estará sujeta 
a la disponibilidad de recursos o acorde a las proyecciones del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. Además, revisar la propuesta considerando que Prosperidad Social tiene como 
criterio de atención a la población según su condición de vulnerabilidad. Sumado a ello, la 
mayoría de los emprendimientos de la Entidad no son formales, los cuales no tienen 
conformación o establecimiento legal.7  
 
También, deben aclararse las directrices sobre el mecanismo para el recibo de las 
donaciones, si éstas se realizan a través de un fondo o en recursos de donación al 
presupuesto de la entidad asignada para recibirlas, así como definir si los aportes por parte 
de las empresas privadas o personas naturales, tendrán incentivos tributarios o algún otro 
beneficio por parte del Estado.8 
 
En la línea A «Entorno para crecer: formalización, emprendimiento y dinamización 
empresarial», en el pacto número dos (02) «Pacto por el emprendimiento, la formalización 

                                                 
6 Concepto técnico de la Dirección de Inclusión Productiva, GIT Formulación y Monitoreo, Prosperidad Social. 
7 Concepto técnico de la Dirección de Inclusión Productiva, GIT Formulación y Monitoreo, Prosperidad Social. 
8 Concepto técnico de la Dirección de Inclusión Productiva, GIT Formulación y Monitoreo, Prosperidad Social. 

y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos 
nuestros talentos.», Objetivo 2: Crear iniciativas de desarrollo y fortalecimiento empresarial, 
literal b) Fortalecer el acceso al financiamiento para el emprendimiento y las mipymes9, el 
Gobierno nacional fijó los siguientes compromisos:  
 

«(…) MinCIT impartirá instrucciones a sus entidades y patrimonios adscritos para definir 
esquemas de apoyo al emprendimiento con potencial de crecimiento a través de capital 
de riesgo. Entre los posibles instrumentos, se podrán usar modelos de banca de segundo 
piso para fortalecer estrategias como Bancóldex Capital y la expedición de garantías del 
FNG para la financiación de empresas.  
 
MinHacienda, con el apoyo de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 
fortalecerá el marco regulatorio de los fondos de capital privado, diferenciándolos de los 
de inversión colectiva, teniendo en cuenta que ambos están cubiertos por el Decreto 
2555 de 2010 y tienen características diferentes. Se deberá establecer una estructura 
organizacional para estos vehículos, teniendo como referencia las mejores prácticas de 
la industria a nivel internacional.  
 
MinHacienda, en coordinación con Colciencias y MinCIT, presentará una propuesta 
técnica para incentivar inversionistas que financien empresas jóvenes e innovadoras con 
potencial de crecimiento, a través de instrumentos como beneficios tributarios. MinCIT 
promoverá el uso de mecanismos que incentiven la inversión en capital emprendedor en 
Colombia a través de sus entidades adscritas. Entre estos mecanismos, se encuentran 
instrumentos que promuevan la conexión entre grandes corporaciones y 
emprendimientos asociados a su cadena de valor.  
 
El SENA, en el marco del funcionamiento del Fondo Emprender, fortalecerá el alcance 
del programa para financiar, con capital semilla, emprendimientos de oportunidad con 
potencial de crecimiento alineados a las orientaciones sectoriales del MinTrabajo. Esto 
se realizará a través de alianzas con las entidades públicas y privadas del Sistema 
Nacional de Competitividad e Innovación (SNCI) y organismos internacionales…».  

 
En ese sentido, resulta importante que la iniciativa legislativa sobre la financiación y el 
apoyo al emprendimiento social, así como incentivos económicos y tributarios, sea 
estudiada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y el SENA, al ser entidades competentes para la implementación de la 
política pública de emprendimiento, de conformidad con la competencia administrativa que 
les asiste.  
   

3. Concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
Las iniciativas legislativas deben responder al principio de sostenibilidad fiscal previsto en 
el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia10, por lo tanto, corresponde al 
                                                 
9 https://www.siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/co_8000.pdf   
10 “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, 
en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano 
nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios 
del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera progresiva los objetivos 
del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto público social será prioritario. 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de 
las regiones. 
La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica. 
El Procurador General de la Nación o uno de los Ministros del Gobierno, una vez proferida la sentencia por cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, podrán 
solicitar la apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones de los proponentes sobre las consecuencias de la sentencia 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, determinar el impacto fiscal que generaría el 
proyecto de ley. En este mismo sentido, el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, estableció la 
obligación de enunciar los costos fiscales de los proyectos de ley que se intenten aprobar, 
condición que el proyecto en comento no presenta, ni en la exposición de motivos ni en el 
articulado, así como tampoco cuenta con el aval del Ministerio de Hacienda. Al respecto la 
norma citada enuncia lo siguiente:   
 

«(…) En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y 
en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 
de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo 
trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la 
consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá 
ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la 
Gaceta del Congreso. 
 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o 
una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por 
disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante 
la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces (…)». 

 
El Proyecto de Ley n.° 167 de 2020, señala respecto al impacto fiscal que la presente 
iniciativa «no ordena gasto por lo cual no implica impacto fiscal de acuerdo al Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. En este sentido se atiene a la competencia constitucional del Congreso 
establecidas en el Art° 150 de la Carta Política».  
 
Del mismo modo, el Proyecto de Ley n.° 14 de 2020, determina que «El presente proyecto 
de ley no tiene impacto fiscal, toda vez que su implementación no demanda recursos 
diferentes a los que están contemplados en los distintos presupuestos de las entidades 
responsables, como quiera que se trata de articular instrumentos de gestión pública».  
  
Sin embargo, resulta importante que la iniciativa legislativa determine con claridad el 
impacto fiscal de la propuesta, toda vez que la puesta en marcha de las acciones de 
fomento podría requerir la solicitud de recursos adicionales a los proyectos de inversión 
existentes, o incluso, la creación de nuevos programas o proyectos a nivel departamental 
o nacional que requieran recursos específicos11 de las entidades que hacen parte de las 
redes nacionales y regionales para el emprendimiento.  
 

                                                 
en las finanzas públicas, así como el plan concreto para su cumplimiento y se decidirá si procede modular, modificar o diferi r los efectos de la misma, con el objeto de evitar 
alteraciones serias de la sostenibilidad fiscal. En ningún caso se afectará el núcleo esencial de los derechos fundamentales.  
PARÁGRAFO. Al interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna de naturaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la sostenibilidad 
fiscal para menoscabar Los derechos fundamentales, restringir su alcance o negar su protección efectiva.” 
11 Concepto técnico de la Dirección de Inclusión Productiva, GIT Formulación y Monitoreo, Prosperidad Social. 
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En suma, la iniciativa legislativa no indica con claridad los costos fiscales que implicaría el 
emprendimiento social, además carece del aval técnico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.   
  
 
Conclusión 
 
La iniciativa legislativa busca fortalecer la política pública de emprendimiento social; sin 
embargo, se solicita respetuosamente tener en cuenta en el trámite legislativo 
correspondiente, las observaciones antes señaladas respecto al principio constitucional de 
competencia administrativa, conforme al objetivo y funciones de Prosperidad Social, así 
como también, la necesidad de contar con el aval del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, al considerar que el emprendimiento hace parte de las competencias del Sector 
Administrativo de Comercio, Industria y Turismo, y el aval del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público por el impacto fiscal que generaría. 
 
En consecuencia, se recomienda que la iniciativa legislativa continúe el respectivo trámite 
teniendo en cuenta las observaciones realizadas. 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los cinco (05) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

 
 
OBSERVACIONES: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROPOERIDAD SOCIAL -DPS  
REFRENDADO POR: DOCTOR OMAR ALBERTO BARÓN AVENDAÑO-JEFE 
OFICINA –(E) OFICINA ASESORA JURÍCA. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 14/2020 SENADO y SU ACUMULADO 
167/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES PARA EL RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL EN EL PAÍS”- “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE LA POLÍTICA DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL” 
INICIATIVA: HH. SS SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, NORA MARÍA GARCÍA 
BURGOS, MYRIAM ALICIA PAREDES AGUIRRE HH.RR  NIDIA MARCELA 
OSORIO, DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE,  
INICIATIVA: HH. SS: CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABON, AYDEÉ 
LIZARAZO CUBILLOS, MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE HH. RR IRMA LUZ 
HERRERA RODRIGUEZ 
NÚMERO DE FOLIOS: ONCE (11) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 14:08 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  
DE COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 39 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1335 de 2009 y se dictan otras disposiciones.

 
 
 
 

DOCUMENTO 
 

 
“Por medio de la cual se modifica la Ley 1335 de 2009 y se 

dictan otras disposiciones” 
 

(Proyecto de Ley No. 039 de 2020 Senado) 
 
La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el 
bien común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor 
desarrollo y beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus 
opiniones del proyecto, el cual busca que la regulación para los productos de 
nueva generación, como lo son los dispositivos SEAN (Sistemas electrónicos 
de administración de nicotina), SSSN (Sistemas Similares Sin Nicotina) y PTC 
(Productos de Tabaco Calentado), se equiparen a las disposiciones de tabaco 
tradicional. 
 
En primer lugar, y de manera transversal al articulado del proyecto, es 
importante tener en cuenta que la industria respalda la regulación de las 
nuevas categorías disponibles en el mercado, esto es los dispositivos 
SEAN, SSSN y PTC. No obstante, consideramos conveniente que esta 
regulación, por lo demás necesaria, se lleve a cabo con un enfoque de 
diferenciación frente al producto tradicional, teniendo en cuenta que las 
características, efectos y riesgos de estos nuevos productos son diferentes, tal 
como se explicará a continuación. 
 
La característica principal de las nuevas categorías es que -dada la ausencia 
de procesos de combustión de tabaco- se genera una exposición 
diametralmente menor en los usuarios a los componentes tóxicos presentes 
en el humo del cigarrillo. Con base en lo anterior, hay un consenso científico 
alrededor de su calificación como productos de riesgo reducido. 
 
Lo anterior, se soporta en diferentes estudios objetivos, con base científica y 
técnica que han comparado los diferentes sistemas frente al tabaco tradicional. 
Algunos pronunciamientos al respecto son: 

 
 “Si fuma algo similar a un cigarrillo, pero sin combustión, suprime el 90% 

de las sustancias tóxicas inhaladas” Sociedad Americana de Cáncer 
(2018). 
 

 La mejor estimación es que los cigarrillos electrónicos son alrededor de un 
95% menos dañinos que fumar" Instituto de Salud Pública de Inglaterra 
(2015). 

 
 “Existe un consenso creciente de que el uso de cigarrillos electrónicos es 

significativamente menos dañino que fumar: a diferencia del consumo de 
cigarrillos, el uso de cigarrillos electrónicos no implica la combustión” 
Asociación Médica Británica (2017). 

 
 “Los niveles de concentración de compuestos peligrosos en el vapor de un 

producto calentado son mucho más bajos que los del cigarrillo combustible” 
Instituto Nacional de Japón (2017). 

 
En este orden de ideas, al contar con características intrínsecas de producto 
diferentes, especificaciones técnicas únicas y definiciones por categoría 
diferenciadas, las nuevas alternativas deben contar también con una 
regulación diferente a la prevista en la actualidad para los cigarrillos y 
productos de tabaco consumidos mediante combustión. 
 
Igualmente, es pertinente que la regulación diferenciada para los productos de 
nueva generación genere un entorno normativo que: i) mantenga la libertad de 
los consumidores de escoger la categoría que desee consumir; ii) reconozca 
la capacidad de innovación de la industria; iii) sea consciente de las personas 
que hoy en día tienen una adicción y pueden encontrar en los nuevos 
dispositivos una menor afectación, redefiniendo así el concepto de políticas de 
prevención del riesgo basado únicamente en prohibición. 
 
Con relación al tercer componente mencionado anteriormente, el Royal 
College of Physicians ha establecido que “La nicotina por sí sola no es 
peligrosa y si la nicotina pudiera ser provista en una forma que fuera aceptable 
y efectiva como sustituto del cigarrillo, millones de vidas podrían ser salvadas”. 
El principal precedente internacional lo constituye la decisión, del 7 de julio 



Gaceta del Congreso  1398 Lunes. 30 de noviembre de 2020 Página 13

de 2020, de la Administración de Alimentos y Medicamentos – FDA (por sus 
siglas en inglés) quien autorizó la comercialización de uno de los productos 
disponibles en el mercado “IQOS” bajo la modalidad de producto con 
exposición reducida al riesgo.  
 
Esta autorización es la primera que se da a un producto de tabaco calentado 
y evidencia que la no combustión es un factor determinante en la exposición 
al riesgo de los consumidores. La decisión de la FDA proporciona un ejemplo 
importante de cómo los gobiernos y las organizaciones de salud pública 
pueden regular alternativas que entregan nicotina sin combustión para 
diferenciarlas de los cigarrillos, con el fin de proteger y promover la salud 
pública. Esta decisión confirma que las categorías de nueva generación son 
fundamentalmente diferentes al cigarrillo y deben ser regulados de manera 
diferenciada, como lo ha reconocido la FDA. 
 
La decisión, ampliamente fundamentada en estudios, establece que el IQOS 
“reduce significativamente la producción de químicos nocivos y 
potencialmente nocivos” y “estudios científicos han demostrado que cambiar 
completamente los cigarrillos por IQOS reduce la exposición del consumidor a 
sustancias químicas nocivas o potencialmente nocivas”. 
 
Por otra parte, frente a determinados artículos del proyecto:  
 
 Frente a la asignación de la responsabilidad del INVIMA de expedir un 

registro sanitario para los productos de nueva generación (artículo 3, 
numeral 4): se debe considerar que el INVIMA ya ha efectuado dos 
pronunciamientos en relación con los cigarrillos electrónicos. El primero, a 
través de la advertencia sanitaria 005 del 20 de julio de 2010, y del oficio 
300-4006-2010 del 2 de agosto de 2010 (copia de los cuales se adjunta), 
en los cuales manifestó que estos productos no están sujetos a registro 
sanitario debido a que no pueden ser considerados medicamentos. El 
segundo, a través de su intervención ante el Congreso de la República 
durante el estudio del Proyecto de Ley No. 130 de 2015 Senado - 096 de 
2014 Cámara, el cual tenía como fin regular los cigarrillos electrónicos, 
momento en el cual presentó la misma posición que en el primer 
pronunciamiento. 

En este orden de ideas, introducir en cabeza del INVIMA una obligación en 
esta materia terminaría configurando una prohibición de facto para la 
comercialización de estos productos que se pretenden regular a través de 
este proyecto de ley. 
 

 El artículo 4° propone el incremento de las advertencias sanitarias de 
un 30% a un 70% en ambas caras del producto: Esto limitaría la 
capacidad de los consumidores de acceder a información completa 
relacionada con las especificaciones y características de los productos, 
atentando contra su poder de elección. Esta situación estaría obligando a 
las marcas a competir en el mercado únicamente con precios, por ser casi 
el único factor que las diferenciaría entre sí, con lo cual se estaría 
favoreciendo significativamente las ventas de productos de tabaco de 
contrabando, que tiene una incidencia del 30% en el país, ya que estos 
productos están disponibles en el mercado a precios muy bajos debido a 
la evasión de impuestos.  
 
Esta medida no se constituye en una herramienta efectiva que cumpla con 
los objetivos de salud pública que se logran principalmente con programas 
enfocados en educar a la población colombiana y en evitar el consumo de 
estos productos a menores de edad. Preocupan las consecuencias que en 
términos de salud pública y de pérdida de recaudo puede generarse por el 
incremento del consumo de cigarrillos de origen ilegal, por la ausencia de 
adecuados estándares de fabricación, así como por el incumplimiento de 
las disposiciones que en materia de empaquetado aplican para los 
productos legales. 
 

 El artículo 3, numeral 2, literal a, que regula la comunicación vía 
plataformas digitales: Es importante recalcar que uno de los elementos 
esenciales de esta industria es no dirigir sus productos a menores de edad. 
Eso significa que las compañías cuentan con exigentes procesos internos 
para asegurar que su interacción con los consumidores esté basada bajo 
el fundamento de que todo debe ir dirigido a una audiencia mayor de edad. 
Dicho esto, preocupa que en el proyecto de ley en cuestión se quiera 
restringir la posibilidad de promocionar los productos de riesgo reducido vía 

plataformas digitales ya que es por esta vía donde el consumidor (mayor 
de edad) puede comprender de manera integral cual es el producto que 
más se acoge a su necesidad de consumo permitiéndole también asegurar 
que el producto al que va a acceder cuenta con todas las especificaciones 
legales de industria. Prohibir esto iría en perjuicio del consumidor ya que 
como fue anotado, estos canales le permiten la posibilidad de acceder a un 
producto de calidad.  

 
Finalmente, se han observado algunos resultados del uso de productos de 
riesgo reducido como alternativa para cesar con el tabaquismo. Por ejemplo, 
en Suecia, donde existe una marcada prevalencia del producto oral libre de 
nicotina ‘snus’, en 2017 la tasa de prevalencia de fumadores fue cerca del 20% 
menor en relación con el resto de la Unión Europea. Otro caso notorio es Reino 
Unido, país en el que institutos como Public Health England y Cancer 
Research UK han recomendado el uso de cigarrillos electrónicos como 
alternativa al tabaco combustible que reduciría el riesgo en un 95%. 
 
Conclusión: 
 
En conclusión, reiteramos el interés de esta industria de que se permita 
adelantar una discusión técnica sobre los productos de nueva generación, 
logrando una regulación basada en la evidencia científica, logrando que la 
misma se lleve a cabo con un enfoque de diferenciación frente al producto 
tradicional, teniendo en cuenta la reducción del riesgo que éstos suponen. 
 
 
Cordialmente, 

 
Alberto Echavarría Saldarriaga 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 
 
 
 
Noviembre de 2020 

LA COMISIÓN    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DEL HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los 
diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, las siguientes: consideraciones. 

CONCEPTO: ASOCIACIÓN NACIONAL EMPRESARIOS DE COLOMBIA-ANDI  
REFRENDADO POR: DOCTOR ALBERTO ECHAVARRÍA SALDARRIAGA -
VIEPRESIDENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS-ANDI  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 39/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1335 
DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (05) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: LUNES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 20:07 P.M.   

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
 SECRETARIO  
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CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  
DE COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 274 DE 2020 SENADO,  

190 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se crea el régimen del trabajo remoto y se establecen normas para promoverlo, 
regularlo y se dictan otras disposiciones.

 
 

DOCUMENTO 
 “Por medio de la cual se crea el régimen del trabajo remoto y 
se establecen normas para promoverlo, regularlo y se dictan 

otras disposiciones” 
 

Proyecto de Ley No. 274 de 2020 Senado - 190 de 2019 Cámara 
 

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el 
bien común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor 
desarrollo y beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus 
opiniones frente al Proyecto de Ley de la referencia. 
 
Con el inicio de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
hicieron más evidentes las dificultades, rigurosidades y altos costos de la 
implementación de la figura del teletrabajo tal y como lo contempla la ley 
1221 de 2008 y su decreto reglamentario, el 884 de 2012. Es por ello que, 
mediante la Circular 021 de 2020, el Ministerio de Trabajo estableció como 
medida temporal y excepcional la figura de “trabajo en casa”, que por ser 
excepcional no exige el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 
1221. 
 
Actualmente estamos viviendo una problemática, la cual consiste en el vacío 
sobre las medidas que podrán adoptar los empleadores colombianos a partir 
del 1 de diciembre de 2020, que termina la emergencia sanitaria y por tanto la 
regulación de trabajo en casa que expidió el Gobierno, frente a los millones de 
trabajadores que, por la pandemia, están cumpliendo sus funciones desde 
casa y no están cobijados por la figura del teletrabajo. 
 
Por lo anterior, es importante que se simplifiquen las disposiciones de 
teletrabajo para dar respuesta a la crisis actual y permitir la 
implementación del trabajo remoto, lo cual cada vez es más tendencia en 
la actualidad.  
 
En ese sentido, la ANDI comparte la importancia de regular de forma simple la 
figura del trabajo remoto, para lo cual consideramos que no es necesaria la 
creación de una nueva figura jurídica. 

Entrando en la particularidad del proyecto, para que el trabajo sea remoto 
consideramos que no debe crearse una nueva modalidad de contratación 
laboral, sino simplemente adecuarse este a las modalidades ya existentes, 
adicionalmente solicitamos tener en cuenta los siguientes puntos y 
modificaciones: 

1. Sobre el ámbito de aplicación de la norma no se debería limitar la 
contratación a las personas que se encuentren en el territorio 
nacional, parte de lo que buscan las nuevas formas de trabajo es poder 
contar con el talento sin importar su ubicación geográfica, lo que no 
implica la extraterritorialidad de la ley, pues independiente del lugar de 
prestación del servicio del trabajador, se aplicaría en su totalidad el 
régimen laboral colombiano. 

2. En la definición de trabajo remoto se indica que a lo largo de la relación 
laboral no se presenta interacción física entre empleador y trabajador. 
Esto resulta extremo y de difícil cumplimiento, en la medida en que el 
empleador, por razones del servicio, en algún momento de la relación 
laboral, podría requerir de la realización de una reunión presencial, 
capacitación, integración o actividad con el equipo de trabajo, lo que 
desvirtuaría el uso de esta figura jurídica. 

Debería indicarse que el trabajo remoto se realizará 
mayoritariamente de forma remota, mediante la utilización de 
tecnologías de la información. 

3. Sobre la definición de OTP, consideramos que entrar a definir 
mecanismos específicos de seguridad como los OTP, puede ser 
excesivamente restrictivo para una ley. Por tanto, sugerimos que 
simplemente se indique que la firma electrónica deberá contar con 
mecanismos idóneos de autenticación.  
 

4. Sobre la definición de ECM, se sugiere precisar que será el empleador 
el encargado de definir las estrategias, métodos y herramientas para la 
prestación del servicio. Estas herramientas deben ser de libre 
elección por el empleador. 
 

5. La política pública del trabajo remoto debe consultarse, no solamente 
con las confederaciones de trabajadores, sino también con los 
representantes de los empleadores. Es preciso respetar el principio 

del tripartismo y consultar tanto a trabajadores como empleadores, tal y 
como lo establece el Convenio 144 de la OIT ratificado por Colombia. 
 

6. Sobre las condiciones de trabajo, es preciso tener en cuenta que es el 
empleador el que define la jornada laboral y los tiempos de trabajo, 
en ese sentido se sugiere modificar la redacción de la siguiente forma: 
 
“El contrato de trabajo remoto se celebrará, ejecutará e incluso 
terminará de manera remota, mediante el uso de nuevas tecnologías.  
Por lo anterior, el trabajador remoto podrá prestar sus servicios desde 
cualquier lugar, siempre en consenso con el empleador, dedicando para 
ello la cantidad de tiempo que determine el empleador, sin sobrepasar 
la jornada máxima legal y cumpliendo con los requisitos mínimos 
previstos por el empleador en relación con la calidad y cantidad del 
trabajo, así como con la conectividad, equipos y herramientas 
implementadas para tal fin”. 
 

7. Respecto al auxilio de conectividad establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 10, consideramos que dicho auxilio debe establecerse para 
los trabajadores que devengan hasta 2 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y no para los trabajadores con salarios 
superiores. 

Es preciso también aclarar la naturaleza jurídica del auxilio, haciendo 
énfasis en que se trata de un auxilio no constitutivo de salario. 

8. Frente al artículo 15 es importante que se tenga en cuenta que lo que 
causa el pago de las horas extra es el trabajo que excede la jornada 
ordinaria, no el trabajo que excede la jornada “habitual”. 
 

9. El artículo 21 del proyecto establece que en el formulario que deberán 
elaborar las ARL se solicitará información sobre la descripción de las 
actividades, el lugar en el cual se desarrollarán y el horario. Estos 
elementos contradicen la flexibilidad que pretende el proyecto. El 
trabajo remoto debería poder desempeñarse por el trabajador 
desde cualquier lugar, siempre y cuando cuente con conectividad 
y sea previamente autorizado por el empleador. 

10. Respecto a la jornada, el mismo proyecto establece que el trabajador 
remoto puede tener uno o varios empleadores, en ese sentido, las 
jornadas de trabajo pueden variar constantemente y no resulta viable 
tener que informar de forma previa a la ARL la jornada exacta en la que 
el trabajador cumplirá con sus funciones. La calificación del riesgo es 
una sola y no se modificará de acuerdo con la ubicación del trabajador 
remoto. 

EN CONCLUSIÓN, la búsqueda de medidas que le permitan a empleadores y 
trabajadores contar con un marco laboral simple, actual y que favorezca el 
desarrollo del trabajo remoto es, sin duda, el camino para lograr la protección 
de miles de puestos de trabajo, la reactivación del empleo en Colombia y el 
camino hacia la nueva realidad del mundo laboral.  

 
En este sentido, solicitamos sean tenidos en cuenta nuestros comentarios y 
modificaciones al proyecto de ley para continuar su trámite en el Congreso. 
 
 
Cordialmente, 

 
Alberto Echavarría Saldarriaga 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 
 
 
 
Noviembre de 2020 
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintisiete 
(27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 
 
CONCEPTO: ASOCIACIÓN NACIONAL DE MEMPRESARIOS DE COLOMBIA -
ANDI  
REFRENDADO POR: DOCTOR ALBERTO ECHAVARRÍA SALDARRIAGA 
VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS – ANDI.  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N°  274/2020 SENADO y 192/2019 CÁMARA  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL RÉGIMEN DEL 
TRABAJO VIRTUAL Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA PROMOVERLO, 
REGULARLO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: CUATRO (04) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: JUEVES VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 21:00 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario,  

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

Comisión Séptima del H. Senado de la República 

 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 
 
 
 
REF.: Propuesta de Articulo adicional a Proyecto de Ley 10/Senado – 245/Cámara 

de 2020: Reforma al Sistema de Salud Colombiano 
 
 
 
Artículo 54: Prescripción de medicamentos incluidos y excluidos del PLUS. La 

prescripción de medicamentos incluidos o excluidos del PLUS se realizará siempre 

utilizando la Denominación Común Internacional exclusivamente. Al paciente se le debe 

suministrar cualquiera de los medicamentos pioneros o competidores autorizados por el 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, que cumplan con 

las condiciones establecidas para el registro y comercialización de los productos en el 

territorio nacional.  El Ministerio de Salud y Protección Social deberá, en los primeros seis 

meses de vigencia de esta Ley, definir los mecanismos necesarios para la inclusión de 

medicamentos biosimilares en el país, como herramienta fundamental para la 

sostenibilidad del Sistema. 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
 
COMENTARIOS: ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS EN 
COLOMBIA -ASINFAR.  
REFRENDADO POR: DOCTOR JOSÉ LUIS MÉNDEZ H., MD.MSP -PRESIDENTE 
EJECUTIVO ASINFAR  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 10/2020 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES ORIENTADAS A GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SALUD DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1751 DE 2015, Y LA SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA DE SALUD” “MENSAJE DE URGENCIA” 
NÚMERO DE FOLIOS: UNO (01) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MARTES DIEZ (1|0) DE NOVIEMBRE DE  2020.  
HORA: 15.42 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS EN COLOMBIA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 10 DE 2020 

SENADO, 245 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones orientadas a 
garantizar el derecho fundamental a la salud dentro del 
Sistema General de Seguridad Social, de conformidad con la 
Ley 1751 de 2015, y la sostenibilidad del sistema de salud” 

“mensaje de urgencia”.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020

 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 
 
 
 
REF.: Propuesta de Articulo adicional a Proyecto de Ley 10/Senado – 245/Cámara 

de 2020: Reforma al Sistema de Salud Colombiano 
 
 
 
Artículo 54: Prescripción de medicamentos incluidos y excluidos del PLUS. La 

prescripción de medicamentos incluidos o excluidos del PLUS se realizará siempre 

utilizando la Denominación Común Internacional exclusivamente. Al paciente se le debe 

suministrar cualquiera de los medicamentos pioneros o competidores autorizados por el 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, que cumplan con 

las condiciones establecidas para el registro y comercialización de los productos en el 

territorio nacional.  El Ministerio de Salud y Protección Social deberá, en los primeros seis 

meses de vigencia de esta Ley, definir los mecanismos necesarios para la inclusión de 

medicamentos biosimilares en el país, como herramienta fundamental para la 

sostenibilidad del Sistema. 
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